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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 29 DE MARZO DE 1811. 

Abierta la seaion, se mandaron pasar á la comision de 
Justicia los testimonios que en virtud de la órden comu. 
nicada pnr el Consejo de Guerra, remitió el capitan gene- 
ral de Galicia de las causas pendientes en aquel juzgado 
militar, y la lista de los reos detenidos en los depósitos. 

Se dió cuenta del juramento de fidelidad y obediencia 
prestado á las Córtes por el gobernador de Puerto-Rico, 
el Rdo. Obispo y cabildo de aquella diócesis, el comisio- 
nado régio D. Antonio Cortabarria, los jefes y ofIciales 
que componen la guarnicion de aquella plaza y el nume- 
roso concurso que presenció aquel acto, 

Habiendo comunicado el Secretario interino del Mi- 
nisterio de Hacienda que habia parecido conveniente al 
Consejo de Regencia que él mismo pasase á dar cuenta al 
Congreso en la sesion pública que tuviese á bien señalar, 
de una Memoria que consiguiente al encargo hecho por 
las Córtes en 3 dèl?ebrero próximo, le presentó sobre las 
bases del crédito público, acordaron que se presentase el 
dia siguiente, si ya el Consejo de Regencia en virtud de 
10 resuelto en la sesion del 26 no hubiese asignado este 
dia á otro Ministro, en cuyo caso lo verificaria al inme- 
diato. 

Se aprobó el dictámen de la comieion de Hacienda 
sobre la primera de las seis proposiciones incluidas en la 
representacion de D. José Pedro Gomez, vecmo de Tala- 
vera de la Reina, reducida á suplicar á 1aS Córk3 que aI* 
zasen las contribuciones á aquel partido por el tiempo 
y añoa que tuviesen pos conveniente, perdonándole los 
eaijlpe &&e 1,” de Mayo de 1808; y si algunos de sus 
habitanti 10~ hubiesen pagtio, que 86 recogie@cn de laa 

personas en cuyo poder se hallasen, para invertirlos en el 
alivio y socorro del ejército de españoles más inmediato. 
( Vkase Za sesion del 14 de Narso. ) 

La comision hacia presente que son muchos los pue- 
blos de la Península que han padecido 10s mismos 6 qui- 
zá mayores males, y que si las Cortes accediesen á la in- 
dicada solicitud, deberian acordarla á los demis que se 
hallan en igual situacfon, lo que además de producir in- 
finitos recursos, no seria compatible con los apuros del 
Erario, por lo que opinaba que no se debia conceder por 
ahora esta gracia, reservándola para tiempos menos cala- 
mitosos. 

Aprobbae igualmente otro dictámen de la misma co- 
mision relativo al procedimiento del gobernador de Ali- 
cante, á quien habiendo el Coneejo de Regencia comuni- 
cado el decreto de las Cortes para que cesase en la exac- 
cion de los derechos que habia impuesto á los granos que 
ee extraen por aquel puerto para Cataluiía, contesto que 
suspendia la ejecucion del referido soberano decreto mien- 
tras consultaba lo conveniente. La razon que alega el go- 
bernador para suspender el cumplimiento, es que dicho 
impuesto se cargó para atender con su producto al man- 
tenimiento del hospital militar de aquella plaza, y que si 
se le priva de este arbitrio perecerán los enfermos. 

«Prescinde la comision (así se expresa) de los motivos 
que tuvo dicho gobernador para imponer un derecho que 
OO está en la esfera de sus facultades, y tambien de la 
aplicacion que ha dado al producto ; pero no puede prea- 
cindir de manifestar que nada enerva tanto la autoridad 
jel Soberano como la falta de cumplimiento á sus dispo- 
siciones por parte de los empleados públicoa. La rutina 
tntigua, que parece autorizaba 6 los empleado8 B no cum- 
plir las drdenes, bajo el especioso pretesto de tener que 
reprtientar al Soberano, debe deaterrarse para eiempre b 
trueque de que V. M. no eea tenido 6 por debil 6 por po- 
ca cirourwpeeto en la erpedicion de MU decretos. Ob&- 
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COP y cumplir puntualmente las órdenes, es la primerr 
obligacion del que ejerce la autoridad á nombre del Sobe- 
rano, y entonces no se da motivo 4 siniestras interpreta- 
ciones por parte de aquellos que saben que se ha expedi, 
do la orden y no cumplido. El gobernador de Alicantl 
debid en el momento que recibió la brden cesar en Ir 
exaccion del impuesto sobre los granos; y si su patriotis 
mo y celo por el bien público le ofrecian reparos, debic 
consultarlos despues de cumplida la órden. 

En vista de lo expuesto, y de la última reeolucion dt 
V. M., en que se manda sean libres de derechos los grano8 
que se extraen por mar de unas provincias á otras de 1~ 
Península, opina la comiion que V. M. debe contestar a 
Consejo de Begeäcia haga entender al gobernador dd A.li, 
cante la necesidad de llevar á efecto la cesaciou en Ir 
exaccion del impuesto sobre los granos, y su deber en e 
pronto cumplimiento de las órdenes que se le comuniquer 
en lo sucesivo; previniéndole además que destine Q lor 
gastos del hospital patriótico el producto del impuestc 
desde que se le comunicó la drden, J que proponga a 
Consejo de Regencia loa medios que pod:ian adoptaru 
para socorrer aquel establecicimiento. » 

Leyóse el dictrlmen de la misma comision sobre lar 
dos proposiciones que presentó el Sr. D. José Martinez, 
y se pasaron gi ella el dia !X del corriente. ( V4a.v” In scsio8 
de dicho dia.) Segun la comision, la primera da las dof 
proposiciones contiene dos partes. Primera, si donde sc 
baya exigido la contribucion extraordinaria por las reglar 
que prescribid la Junta Central, deberá ahora exigirse baje 
el plan que las Cdrtes acaban de establecer; y esta pdrte, 
al parecer de la comision, no ofrece duda algutia, hablen. 
do resuelto el Congreso que se generalice díahu contri- 
bucion en toda la Península en el modo y forma ûltima- 
mente acordados. La segunda se reduce 6 ei se admitirá 
4 los contribuyentes en cuenta la parte que hubiesen 
desembolsado, 6 se reintegrara al que hubiere contribui- 
do con algun exceso. En este punto entiende la comision 
que no han hecho más que cumplir con lo mandado y su 
deber los que hasta aquí han contribuido con el subsidic 
mandado por la Junta Central, y que por consiguiente na 
pueden exigir reintegro alguno. Pero si en algunas pro- 
vincias no se hubiese exigido dicho subsidio, 1.5 su equi- 
valente por otras contribuciones extrsordinarias que se 
hayan impuesto, es de parecer la comision que las Córtee 
se sirviesen mandar que se cobraran en ellaa los atrasos 
debidos por la contribucion del subeidio extraordinario de 
guerra, arreglando el pago segun la forma y reglax decre. 
tadas últimamente. Podria en este caso prevenirse para 
facilitar el pago, que no se cobrasen por junto los atraeos, 
sino progresivamente, pagando todos los meses, B más del 
corriente, otro atrasado hasra igualarse. Así parece exi- 
girlo la justicia y equidad, para que la morosidad en cum- 
plir las drdanae no quede premiada. La segunda duda pa- 
rece d la comision que esta ya resuelta por el Congreso, 
habibndose solo facultado á las juntas provinciales exigir 
en los apuros de sus provincias por vía de empréatito, y 
decretado antes que se abonen 6 los contribuyentes los 
adelantos qne hiciesen en las contribuciones que deban 
PIF~ 

Laido este dictbmen, tamal la palabra el Sr. Mectis~z, 
y como autor de las propoefciones ampliflcd EU concepto. 
El Sr. Crsw sobt~o el d*msrr de fa comiaion, al qua 
@unbien se opaso el 5%. Zkw; uontwkrroa loa ;s&~ 

A& I POZO, y por fin se aprobd el dictámen de la cO- 
mision. 

Diose cuenta de otro dlctámen de la comisieu de Ra- 
cienda sobre varias dudas 9 reflexiones propuestw por el 
Consulado de Cádiz, y comunicadas por el hfini&rio de 
Hacienda, para llevar á efecto en todas sus partes el p&. 
tamo patriótico de 100 millones de reales. La comieion 
presenta SU parecer sobre cada una de ellas por el orden 
COn que las propone el Ministro, en estos términos: 

{Primera. Considera el Consulado impractic !ble el 
cumplimiento del art. 7.’ de la instruccion aprobada, por 
el que se 1s encarga que pr*anga arbitrios lo:, &&3 o)qr- 
b.mOS 9 menos gravosos; que sirvan á las obligaciones del 
empréstito, h más de la hi 

8 
oteca general de las rentas 

del Estado y la part.fcular e 10s pfoduttos de aduanas. 
Dice el Consulado no ser posible gravar con nuevos dere- 
chos 10s géneros, frutos y efectos así nacionales como ex- 
tranjeros, siendo en la actualidad sobradamente recarga- 
dos, y asimismo que seria impolítico gravar con nuevos 
derechos los artículos de subsistencia. Añade qua consi- 
dera suficiente la hipoteca general y particular religiosa - 
mente cumplida. 

La cdmisioñ, conforme en todo con las ideas que ma- 
nif3esta el Consulado de Cádiz, es de parecer que ponga 
éste en ejecucion el préstamo suficientemente asegurado 
en las hipotecas dichas, aunque no se le ofrezcan nuevo8 
ärhitrios que más lo adsricen, sncargindole qua no deje 
de proponerlo, si no obstaute la diffcultsd, le octtrriere 
tal vez alguno. 

Segunda. Que porfriaa bdmitirse dos terctos 84 las 
acciones del préstamo actual de C&diz, de Ios que h@ta el 
dia de hoy se hayan interesado en él para el expresado 
préstamo patriótico. 

La comision entiende que siendo de diferente natura- 
leza al actuàl préstamo de Cddi?~ del mandirdb &t8b!ecer, 
y que el admitir los dichos do4 tercios seria disminuir 
gran parte del numersrio qué se ha propu&to V. &l. re- 
cibir adekwado con eI Blttmo pr’&tama, no conviene que 
V. M. adhiere Q esta propuesta.> 

Aprobóse sin discusion alguna. el dictimeu de Ia co- 
mision relativo á estos dos puntos; y mediante haber Pro- 
puesto el Consejo de Regencia que meditando dar 6 co- 
nocer el préstamo á los pueblos ocupados, por si quisiese 
alguno interesarse, seria convedente declatir hbrd de 
ronffscaciones á 16s fijndos que se inviertaU en ér, @’ 
lcord6, despues di una viva 4 iaterrumpid;ú conteetMion 9 
10 propuesto por el Consejo de Regencia, siu mic altera- 
:ion que sustituir á la palabra co+cacfo%?S la de Ic- 
:uestros. 

Aprobdse tambien sin díscusion alguna la siguiente 
oroposicfon del Sr. Ros: 

(Habiendo llegado á tanto el abuso de 10s Gobiernos 
precedentes que han concedido empleos excesivamente 
dotados, y dispensado á los provistos de la obligacion de 
servirlos, permiti&doles desempefíar sw catg~ Por p”“- 
;itutos, pagados por la ResI Hacienda 6 por l* ProP1eta’ 
sios que les asfguutran una pequefis @te de 1s dotsc’on’ 
T percibian el resto sin dgon trabajd; cr% Ve deber’s 
xf&rse á la Regericta que mandase & las Wrabrios de 
Mado que c%ds MO rsmitu k las CMrfw una reti? 
Iracta de cadh txbo de 186 diiptxisbdoa $Or Se mdrn 
!wuWfa. * 
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Fué admitida á discusion la siguiente del Sr. Dueñas: 
eQue se diga al Consejo de Regencia que no pasen á 

la América con ninguna clase de empleo, ni destino aque- 
llas personas que le hayan tenido por los franceses, ni 
tampoco los que sin empleo hayan vivido libres en bu po- 
der un mes despues de la instalacion del primer Consejo 
de Regencia. » 

Pasó á la comision de Justicia una representacion de 
D. Lorenzo Calvo de Rozas, de la que dieron cuenta los 

Secretarios por no haber sido acordes en su dictámen los 
Sres. Cano Manuel y Gomez Fernandez, comisionados 
para el exbmen de memoriales y calificacion de sus des- 
tinos. El primero opinaba que no correspondia á las Cór- 
tes este uegoci~, y el segundo que sí. Con este motivo, 
para evitar que por la discordancia de opinionce volviese 
en adelante á quedar otro asunto indeciso, propuso el SG- 
ñor Mejla que á la comision de Eximen de memoriales se 
añadiese otro indivíduo, y con este acuerdo se levantó la 
aesion. 




